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RESOLUC¡ÓN DIDEDUC-AC NO,1 7 51-2011

Cobán, Alta Verapaz, Octubre 2g de 2Ol1

EL DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONSIDERANDO

Que el lacerdote f¡t.rpny Henry de Groot, Representante Legal de la Asociación
Centro Don Bosco-ONG-, ubicada en Aldea Tzacanihá aet muñ¡ctplo de San pedro
Carchá, Departamento de Alta Verapaz, SOLICITA: camblo de Directbr del Ciclo Básico
y Diversificado del Centro Educativo Partlcular Don Bosco perteneciente a la Asociación
Centro Don Bosco -ONG-, jornada doble, y sus sedes ubicadas en Raxruhá y San Juan
Chamelco, proponlendo al Profesor de Enseñanza Media Pedro Caal Mó, en sustitución
del Profesor de Enseñanza Media Salvador AJuáli-p Rodrfguez,

CONSIDERANDO

Que es necesaria la presencia de un Director para viabilizar los trámites administrativos,
documentos y papelerfa de acuerdo a las norrnas vigentes y lineamientos en el proceso
del Sistema Educativo del Ministerio de Educación.

CoNS|DERANDO 
.,.,i,,

Que al ánalizar la sollcitud respectiva se establece que el-l-nlEmo cuenta con la opinión
favorable de la Sección de Acreditación y Certiflcáción de la Subdirección Técnica
Pedagógica Bilingüe lntercultural y al cumplir con los requisitos legales
correspondientes, esta instancia, considera qpnveniente lo sollcitado,

POR TANTO

Con base a las facultades que le confiere los artfculos 71 y 72 de la Constitución
Polftlca de la Reprlblica de Guatemala; artfculos 23,24 y 37 del Decreto Legislativoil2.
91 de la Ley de Educación Nacional y su Reglamenio; artfculo No. 12 áel Decreto
Legislativo 1485 y Acuerdo Gubernativo No, 165-96, Creación de las Direcciones
Deparlamentales de Educación.
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Dlrecclón Departamertal 0e [0umclón 0e AIta verapal
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RESOLUCIÓN DIDEDUC.AC NO,1 751 .2011
Cobán, Alta Verapaz, Octubre 28 de 2011

RESUELVE

')

Artlculo 10, Reconocer y nombrar al Profesor de Enseñanza Media, Pedro Caal Mó,
corno Director Técnlco Administrativo del Ciclo Básico y Diversificado, jornada doble, del
Centro Educativo Particular "Don Bosco", ublcado en Aldea Tiacanlhá, del munlolpio de
San Pedro Carchá y sus sedes ublcadás en Ráxruhá y San Juan Chamelco,
departamento de Alta Verapaz.

Artfculo: 20, Se le indica al Director Técnico Administrativo, que debe informar a las
lnstanclas correspondientes, sobre el contenido"{e la presente resolución para efectos
de registros peñinentes,

Artlculo 30. La presente resolución es
once.

a partir del mes de enero del año dos mil
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Llc, G Adolfo Slerra Pop
Dlrector a mental de Educa

Alta Verapaz

M.IN]ÍTERIO DE
EDUCACIÓN

¡r

DtRt:cT(tR


